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Número: 

Referencia: EX-2023-00643908- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

El pedido formulado por la estudiante MOLINA, VALERIA ANDREA, DNI 24016954, en el
sentido de subsanar inconsistencias en su plan de estudios correspondiente a la Carrera de
Archivología -Plan 2000-; y

CONSIDERANDO:

Que la estudiante ingresa a la Carrera Archiveros, Plan 1986, el 01/02/1999, previo a la
puesta en vigencia del Plan 2000, aprobado por Resolución Ministerial 228/00, conducente a
los títulos de grado, Licenciatura en Archivología y de pregrado, Técnico/a Profesional
Archivero/a.

Que por inconsistencias en la migración de planes de estudios al Sistema Guaraní, la alumna
permanece registrada en el plan 1986 en la Carrera de pregrado y en el plan 2000 en la
Carrera Licenciatura en Archivología, situación que es necesario subsanar a través del
cambio de plan correspondiente, conjuntamente con el reconocimiento de lo actuado.

Que la RHCD 26/00, en su apartado 15 establece la articulación del plan 2000 con el anterior
1986 y sus respectivas equivalencias, las cuales se registran cargadas en el Sistema Guaraní
como matriz de equivalencias directas entre planes.

Que la Secretaría Académica indica realizar el cambio de plan y los reconocimientos de las
materias según las exigencias del plan actual para estar encuadrada en las disposiciones
ministeriales de la carrera Archivología (RM 228/00).

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar a la estudiante MOLINA, VALERIA ANDREA, DNI 24016954, el cambio al
plan activo vigente conducente al Título de pregrado de Técnica Profesional Archivera y de grado,
Licenciatura en Archivología, según RM 228/00.



ARTÍCULO 2º: Reconocer a la estudiante MOLINA, VALERIA ANDREA, DNI 24016954, las
equivalencias que se registran cargadas en el Sistema Guaraní como matriz de equivalencias
directas con el plan 1986, según RHCD 26/00 que se indican a continuación:

 

MATERIAS APROBADAS
EN PLAN 1986

Archiveros

 

 

CORRESPONDE
EQUIVALENCIA

EN PLAN 2000

 

Técnico Profesional
Archivero/Licenciatura en
Archivología

 

FECHA

 

 

NOTA

 

LIBRO-
ACTA

12-01899 - CURSO DE
NIVELACIÓN DE
ARCHIVOLOGÍA

12-01899 - CURSO DE
NIVELACION DE 29/03/1999 8.0

(ocho)
00002

53790

12-0011A -
ARCHIVOLOGÍA
GENERAL

12-01811 - TEORÍA
ARCHIVÍSTICA 07/07/1999 7.0

(siete)
00002

57790

12-0012A - ORDENACIÓN
DOCUMENTAL

12-01812 -
CLASIFICACIÓN Y
ORDENACIÓN
DOCUMENTAL

17/11/1999 7.0
(siete)

00002

63160

12-0013A -
INSTITUCIONES
HISPANOAMERICANAS

12-01813 -
INSTITUCIONES
HISPANOAMERICANAS

02/07/1999 8.0
(ocho)

00002

57770

12-0014A - PRODUCCIÓN
Y ARCHIVACIÓN DE
DOCUMENTOS

12-01814 - GESTIÓN DE
DOCUMENTOS 05/07/1999 9.0

(nueve)
00002

57780

12-0019A - BIBLIOTECAS,
MUSEOS Y CENTROS DE
DOCUMENTACIÓN

12-01819 - CIENCIA DE
LA INFORMACIÓN 15/11/1999 9.0

(nueve)
00002

63030

12-0016A - DESCRIPCIÓN
DOCUMENTAL

12-01816 - DESCRIPCIÓN
DOCUMENTAL 05/07/2000 8.0

(ocho)
00002

75530

12-0018A - PALEOGRAFÍA
Y DIPLOMÁTICA
HISPANOAMERICANA

12-01818 - PALEOGRAFÍA
Y DIPLOMÁTICA
HISPANOAMERICANA

10/10/2000 8.0
(ocho)

00002

81020

12-0021A - LEGISLACIÓN
Y SERVICIOS

12-01821 - LEGISLACIÓN
Y NORMATIVA
ARCHIVÍSTICA

13/11/2000 8.0
(ocho)

00002

80750

00002



12-0023A - SELECCIÓN
DOCUMENTAL

12-01823 - SELECCIÓN
DOCUMENTAL 21/11/2000 9.0

(nueve) 81050

12-0026A -
ARCHIVECONOMÍA

12-01826 -
ARCHIVECONOMÍA 21/11/2000 9.0

(nueve)
00002

81070

12-0041A -
CONSERVACIÓN Y
RESTAURACIÓN DE
DOCUMENTOS

12-01841 -
PRESERVACIÓN Y
CONSERVACIÓN DE
DOCUMENTOS

24/07/2000 7.0
(siete)

00002

76240

12-0042A - INFORMÁTICA
12-01842 -
PROCESAMIENTO DE
DATOS

07/12/2001 9.0
(nueve)

00003

00890

12-08884 - IDIOMA
INGLÉS

12-A8884 - IDIOMA
EXTRANJERO (INGLÉS) 23/11/2001 9.0

(nueve)
00002

97240

ARTÍCULO 3°: EXIMIR del sistema de correlatividades vigente, para los espacios curriculares
reconocidos por cambio de plan de estudios, según RHCD 26/00 y convalidar todo lo actuado
hasta el día de la fecha.

ARTÍCULO 4°: Autorizar al Área Enseñanza a implementar la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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